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tos tres.-Año 93? de la Independencia 
y 45C? de la Federacióo. 

(L. S.) 
ClPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
AL•JANDRO RIVAS VÁZQUEZ • . 

9265 

Resoluci'ón de 27 de novzemóre de I903, 
por la cual se dispone refu,zdt'r en 
uno l"s fusgados Civil, Mercanlt°l y 
Criminal, del 1 errt"torio Federal Yu
n,an. 

Estados Unidosde Venezuela.-Minis
tério de Relaciones Interiores.-Di
rección Administrativa. - ·caracas: 
27 de nov'iembre de 1903.--93? y 45? 

Resuello: 

Considerada las dificultades que pre
senta la división de ju1isdicciones ju
diciales en el Territorio Federar Yu
ruari, y con el propósito de hacer más 
expedita la administración de justicia 
en esa Entidad, el ciudadano Presi
dente de la República ha tenido á,bien 
disponer: que el Juzgado de 1'!- Instan
cia en lo Civil y Mercantil, y el Juzga· 
po en lo Criminal, se refundan en uno, 
que se llamará Juzga-do de 11!- Instan
cia del Territorio Federal Yuruari, con 
las atribuciones establecidas en los Ca
pítulos II y 111, Tífülo III, del Decre
to Ejecuiivo de 20 de febrero de 1901. 

El Juez de 1ll- Instancia del Teuito
rio Federal Yuruari tendrá el sueldo 
mensual de cuatrocientos bolívares y 
el Secretario rlel mismo, el de doscien
tos bolívares mensuales. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, · 

Lucro BALDÓ. 

9266 
DecreltJ de 28 de novumóre de 190J, 

por el ettal se habilita el puerto de 
1ucacas, para el Comercio éXlerior 
de i·mporlación y el de caóotaie. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

' En us~ de las facultades que me con
ceden los Acuerdos del Congreso Na- · 
cional.de fechas 6 de mayo de 1902 y 
11 de abril de 1903, 

Decreto: 
Art. 1? Se habilita el puerto de 

Tucacas, para el comercio exterior d~ 
importación, para el de exportación y 
para el de c~botaje. . 

§ único. El comercio exterior de 
importación será sólo para las merca
derías, frutos y efectos de su consumo, 
y por el de cabotaje sólo podrá guiar, 
para los puertos de su jurbdicción, las 
mercaderías, frutos y efeetos que se 
importen del extranjero. 

Art. 2? Conforme á lo dispuesto por 
la Ley xv, artículo 1? del C6digo de 
Hacienda se establece en el expresado 
puerto de Tucacas, una Administración 
de Aduana. 

Art. 3C? Esta Aduana será servida 
por 

Un Administrador. 
Un Interventor. 
Un Liquidador-Tenedor de Libros. 
Un Primer Oficial-Cajero. 
Un Segundo Oficial, y 

Un Portero. 
Arl 4? En uso de la facultad que 

me con~ede el artículo 10 de la Ley 
xxxv del Código de Hacienda fijo á la 
Aduana de Tucacas la jurisdicción si• 
guiente: desde la Boca de Aroa hasta 
Oribono, y lo,; Resguardos establecidos 
en esta jurisdicción le quedan someti
dos. 

' 
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Art. 5? Por Resolución separada se 
fijarán los sueldos que han de devengar 
el Administrador y demás empleados 

· de esta Aduana. 
Art 6? Dése cuenta al Congreso 

Nacional en su próxima 1eunión. 
Art. 7? El Ministro de Hacienda y 

Crédito Público queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, ·sellado con el Sello 
del Ejecutivo · Nacional y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en Caracas, á 28 de noviem
bre de 1903.-Ailo 93? de la Indepen
dencia y 45<! de la Federación. 

(L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

('-. S.) 
J. C. DE CASTRO. 

9267 

Resolución de 28 de noviembre de I903, 
sobre mercancías que vengan deslt"na· 
das al puertode 1ucacas, mt"entras 
se construye el edificio de la Aduana. 

Estados Unidos de Venezuela.--Minis
de Hacienda. -Dirección de Adua
nas y Salinas .. -Caracas: 28 de no
viembre de 1903.-g3?y 45? 

Resuello: 
El ciudadano Presidente de la Repú

blica ha tenido á bien resolver: que 
mientras se construye el edificio en que 
-~e establecerá la Aduana del puerto de 
Tu cacas creada • por Decreto de esta 
misma fecha, las mercancías que se 
traigan del extranjero destinadas para 
este puerto, en virtud del Decreto ci
tado, serán manifestadas de tránsito en 
las Aduanas de. La Guaira ó Puerto 
Cabello; y que lnego que sean recono
cidas y liquidados sus derechos, se 
despachen de cabotaje para el puerto 
d~ Tucacas1 de CQnform1dad, en todo, 

• 

con lo dispuesto en la Resolución dic
tada por este Ministerio con fecha 7 
de setiembre del corriente año, con la 
misma rebaja de 5 céntimos de bolívar 
por cáda kilogramo de peso. 

¡-

El Comandante del Resguardo de 
Tucacas, acompañado de un Jefe de 
Cabotaje, que se crea especialmente 
para ese pue1to, con las mismas facul
tades de aquél, pero con el cará.cter de 
Primer Comandar.ate, ejercerán las fun
cionas sometida54 los Comandantes de 
los Resguardos de Guanb., Puerto Su
cre, Güiria, Caño Colorado, Ciudad 
Bolív~r y La V,ela por el citado Decre
to de 7 de setiembre <iltimo. 

Esta Resolución estará en vigencia 
basta el <lía en que se establezca la 
Aduana de Tucacas, la ~ual entrará á 
cµmplir desde entonces lo prevenido 
en el Decreto de su creación. 

C~muníqucse á quienes corresponda 
y publíquese -

Por el Ejecutivo Nacional, 
J. C. DE CASTRO. 

9268 

Resolución de 28 de noviembre de I903, 
por la cual se pensz'ona al Doctor Fe
lipe Guevara Rojas, para que per• -
jecet"one sus estudios en Europa. 

Estados U nidos de Venezuela. -Minis
nisterio de Iustrncción P6blita . ....:.. 
Dirección de Instrucción Superior, 
de Estadística y 0ontabilidad.-Ca
racas: 28 de Q.Oviembre de1903.-93? 
Y 45? 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente d~ la 

República se concede .al ciudadano 
Doctor Felipe Guevara Rojas una pen
sión mensual de cuatrocientos bolíva
res (B 400), para que se traslade á Eu- · 
ropa á perfeccionar en los centros 
científicos de Francia y Alemania sus 
conocimientos en anatomía patológica 
y embriología, á fin de que á su regre
so se encargue de la enseñanza de di
cb'\S snaterias en la Fac\lltad de Ciea-
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